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Manta, 09 de Julio del 2012 

Ingeniero. 

Patricio García Vallejo. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones, 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

accionistas la transferencia que a continuación detallo a la Compañía URBAPRO S.A. 

  
  

  

  

  

  

  

       

    

        

ACCIONES QUE 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA CEDE 

BERMEO GILER BOADA MEJIA  |iH0b3639-4 
JORGE HOMERO 130844086-4 | JHON Y WILLIAMS 000000 220 

NAVARRETE 
BERMEO GILER MEJIA CESAR 
JORGE HOMERO 130844086-4 ENRIQUE 170800651-3 230 

PEREZ MOYA JOSE BOADA MEJIA |, p434+9- Y 
BOLIVAR 170824384-3 | JHONY WILLIAMS 0000 130 

Y NAVARRETE 
AVAS XAVIER] 5093 IFUBI| MEJIA CESAR 

2 00000 ENRIQUE 170800651-3 120 
  

¡darle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana Y cada 

e£8l valor de $1.00 dólar cada una. 

C.C.f 170800651-3 

  
  

  

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 9 de Julio del 2012 Cedo 220 Acciones 

| Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía URBAPRO S.A. a favor de BOADA 

MEJIA JHONY WILLIAMS 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge CEVALLOS CEDEÑO MARYURI 
MONSERRATE con cédula de identidad No. 130842568-3 

  

    

  

CONYUGE DEL CEDENTE 

C.L No. 130842568-3 

C.L No. 171063679-4 

     



    
  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de 
Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
dieciocho de Julio del año dos mil doce, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, 
Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen los señores: JORGE 
HOMERO BERMEO GILER Y MARYURI MONSERRATE CEVALLOS CEDEÑO, 
casados entre si, por otra parte JHONY WILLIAMS BOADA MEJIA, divorciado, por 
sus propios derechos, ao de las dulas de ciudadanía ecuatoriana 
número: —130844086-4; 130 dd 8-3; * 7 ,  Tespectivamente.-Los 

comparecientes son ióna Eclatórana: mayores de edad, domiciliados 
en la ciudad de Qui | 

   



  

CESION DE ACCIONES 

  
   
    

    

  

   

or la presente, dejo constancia que el día de hoy 9 de Julio del 2012 Cedo 230 peon 

Prdinarias y Nominativas que mantengo en la compañía URBAPRO S.A. a favor 

NAVARRETE MEJIA CESAR ENRIQUE 

sta Cesión está autorizada por mi cónyuge CEVALLOS CEDEÑO MARYURI 
ONSERRATE con cédula de identidad No. 130842568-3 

  

CONYUGE DEL CEDENTE t 

C.L No. 130842568-3 

C.L No. 170800651-3 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de 
Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
dieciocho de Julio del año dos mil doce, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen los señores: JORGE 
HOMERO BERMEO GILER Y MARYUR| MONSERRATE CEVALLOS CEDENO, 
casados entre si; por otra parte CESAR ENRIQUE NAVARRETE MEJIA, 

divorciado, por sus propios derechos, portadores de las cédulas de ciudadanía 
ecuatoriana número: 0 13 842568-3:170800851-3, respectivamente.- 
Los comparecientes son. des 1aciónalidad ecuatoriána, nayores de edad, 
domiciliados en la c dad. dde Quito, legalmente capaces y:*hábiles, a quien de 
conocer doy fe en fazó de la cédula de ciudadanía ecuatoriana' qúe me presentan, 
quien de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

rma, y. rúbfica;, en la' CESSION DE : 

    

  

  

penas NES el la 
actos públicos y privado 
acto de todo Id e 

Dra. MARIELA POZO AS



  
  

  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 9 de Julio del 2012 Cedo 130 Acciones 

Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía URBAPRO S.A. a favor de BOAD 

MEJIA JHONY WILLIAMS. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Ximena de las Mercedes Araujo Boada, con cédula 

de identidad No. 1707111025 

Atentamente, 

BOLIVAR XIMENA DE LA RAUJO BOADA 

CONYUGE DEL CEDENTE 

C.1. No/4707111025 

LD >, 
AT SAR      

   

   

    

 ESÑ 0 NARIO 
C.L No. 1710636794 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito 
Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día once de Julio del año 
dos mil doce, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón 
Quito, comparecen: JOSE BOLIVAR PEREZ MOYA Y XIMENA DE LAS MERCEDES 
ARAUJO BOADA, en calidad de CEDENTES,; y por otra parte JHONY WILLIAMS BOADA 
MEJIA, de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO, portadores de la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana número: 170824384-3; 170711102-5, 171063679-4.-Los 
comparecientes son de. nacionalidad ecuatoriana,¿may res de edad, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles, a quien de'gonocer doy fe en razón de la 
cédula de ciudadanía ecuatoriana que me presentan, quien de-conformidad con el numeral 
nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, comparecen a Tin.de,reconocer sus firmas y 

rúbricas enJa.CESION DE'ACCIONES DELA COMPAÑÍA URBAPRO,S.A los mismos que 
anteceden; quienes.bajo juramento*y coneciehdo-1as penas del: perjutio, Jas reconocen como 
suyas propias, las¿mismas que utilizan*¡en todos sus actos. públicos, y. privados y para 
constancia se ratifican y firman conmigo idad de acto de todo lo cual dóy fe.- A.M.- 

    

         

  

    
   
   

  

    

   ROP TERA 

DE ARIA QUITO 
   ¿puELA 202, ena Pozo 
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CESION DE ACCIONES 

  
Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía URBAPRO S.A. a favor 

NAVARRETE MEJIA CESAR ENRIQUE 
    

   

   

  

   
   

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 9 de Julio del 2012 Cedo 120 tna 4 

sta Cesión está autorizada por mi cónyuge ELIZABETH MERCEDES NOGUERA ANDRADE con 

dula de identidad No. 100252593-7 

  

CONYUGE DEL CEDENTE 

C.L No. 100252593-7 

C.L No. 1708006513 

  

S 

e 

 



  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de 
Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día once 
de Julio del año dos mil doce, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen: XAVIER HERNAN 
BENAVIDEZ SUASNAVAS Y ELIZABETH MERCEDES NOGUERA ANDRADE, 
en calidad de CEDENTES; y pof otra parte CESAR ENRIQUE NAVARRETE 
MEJIA, de estado civil divorciado;: en-calidad de CESIONARIO, portadores de la 
cédula de ciudadanía ecuatoriana número: .170939748-1; 100252593-7; 
170800651-3.-Los ; :comparecientes son de nacionalidad ¿£éUatoriana, mayores 

de edad, domiciliadgs-e -en esta ciudad de Quito, legalmente ¿a pages y hábiles, a 
quien de conocer“doy fe en razón de la cédula de ciudadan eScuatoriana que 
me presentan, quien... ormidad: nueve" del artículo 
dieciocho; ¿dela Ley Notarial comparecer cer sus ¡firmas y 
rúbricas"ep la CESIÓN DE ACCIONE LA ÍA JRBAPRO.SAA los 
mismos: « que antecaden; quienes bai ¿ ieñdo las peñas del 

an en todos stus 
conmigo en unidad 

  

         

    
      

  

   

  

HERNANBENAVIDEZ SUASNAVAS - 
c.C. HOIZPFV E! a 

  

     
  

DEA SA RT mejan” 
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